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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISGO
Presente.

El que suscr¡be, Julio César Hurtado Luna, diputado integrante de

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco, con

fundamentoèn to dispuesto por los artículos 28, fracción lde la

Constitución Política;27 , fracciÓn l; 135, numeral 1 , fracciÓn l; 137

y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos

ôrdenamientos del Estado de Jalisco, presento iniciativa de Ley
que reforma el artículo 157 del Código Penal para el Eslado
l¡Ore y Soberano de Jalisco y adiciona un párrafo 2 al artículo
44 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco, de acuerdo a la

]açS siguiente:

Fl0tlA lo'. tG.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Es facultad del Congreso del Estado de Jatisco, en términos

de lo dispuesto por el artículo 35 fracción I de nuestra

Constitución Política, legislar en todas las ramas del orden

interior del Estado, expedir leyes y ejecutar actos sobre

materias que le Son propias, salvo aquellas concedidas al

congreso de la unión conforme al Pacto Federal en la
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos.

De igual forma el artículo 135, numeral 1 y fracción I de la Ley

de órgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,

señalJque es facultad de los diputados presentar iniciativas

de ley y decreto.

según lo dispone el artículo 137, numeral 1 de la Ley orgánica
del Poder Legislativo del Estado, es iniciativa de ley la que

versa sobre la creac¡Ón, reforma, adición, derogación o
abrogación de normas generales, impersonales y abstractas
que tienen como fin otorgar derechos o imponer obligaciones

a la generalidad de las Personas.

La realidad que permea en este 2025 dentro de las mentes de

nuestras niñas, niños y adolescentes, es una que se ve

influenciada por lo que las redes sociales y medios de
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comun¡cación transmiten, y en la mayoría de los casos no eS

positiva; ya que el contenido que consumen en realidad va

dirigido a públicos adultos y con una tendenc¡a a vers¡ones

físiðas de una perfecciÓn estética alejada de la realidad y

sexualizada al extremo; eS por ello que, dentro de su visiÓn,

los menores emulan y pretenden parecerse a quienes

interpretan ese tipo de contenido, mismo que se les ofrece de

manera irresponsable. Lamentablemente la tendencia apunta

a que ese t¡po de contenidos no solo no atemperarán o

cesarán, sino que pueden exponencializarse'

Escenarios como el anteriormente descrito, tiene tal influencia

en las personas que las llevan a buscar una emulación al

extremo de esos que son en real¡dad, antítesis de arquet¡pos

Socia¡es. Lamentablemente, como ya se refirió, los menores

de edad, al tener en la actualidad una más constante

exposic¡ón a consumo por medio de redes sociales a ese tipo

de contenidos sin regulac¡ón o Con una muy deficiente, tienden

a concebir deseos por ¡m¡tar visiones poco real¡stas de belleza

estética, llegando incluso, al extremo de someterse a

intervenciones de tipo quirúrgico con el afán de complementar

el émulo lo mas parec¡do posible de sus influenciadores.

Lo anterior, lamentablemente, ocurre por una serie de

omis¡ones y permisividades tanto de padres de familia o

tutores, como de médicos sin escrúpulos éticos que, al amparo

de una falta de regulaciÓn específica en lo que ve a

intervenciones quirúrgicas o procedimientos médicos de

carácter estético practicadas en menores de edad, son

capaces de poner a éstos en r¡esgos y llegar a lesionar su

saiud física y menta¡, solo por una necedad o capricho.

Especialistas médicos a nivel mundial desaconsejan la
reàlizacion de proced¡mientos estéticos puros, los cuales no

deben real¡zarse en menores, Salvo en caSOS excepcionales'

Si se cons¡dera uno, debe hacerse con especial cautela y solo
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si el objetivo es evitar la atenciÓn negativa más que cumplir un

ideal estético.1

En nuestro país, se ha formado un andamiaje tanto

institucional como legal para garantizar el derecho a la salud,

así como la prioridad que debe seguirse respecto de los de la

protección del interés superior de nuestras niñas, niños y

ädo¡escentes, iniciando por nuestro máximo ordenamiento, a

saber:

covsrtructou potirrce DE LOS ESTADOS UNTDOS

MEXICANOS
A¡tículo 4o. (Párrafo 4, 10, 11 Y 12)

Toda Persona tiene derecho a la protección de Ia salud. La Ley

definirálas bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud

y estabtecerá la concurrencia de ta Federación y las entidades

Tederativas en materia de satubridad general, conforme a lo que dispone

ta fracción XVt det aftículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un

slsfema de salud para el bienestar, con elfin de garantizar la extensiÓn

progresiva, cuaniitativa y cualÌtativa de /os servicios de salud para la
'atención 

integral y gratuita de las personas que no cuenten con

seguridad social.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y
cumplirá con el principio det interés superior de la niñez,

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y Ías niñas
-tienen derecho a la satisfaccion de sus necesidades de

alimentación, salud, ducacion y sano esparcimiento para su

desarrollo iniegrat. Este principio deberá guiar el diseño, eiecucion,

seguimiento y- evaluacíón de las políticas públicas dirigidas a Ia
nnez

Párrafo adicionado DOF 18-03-1980

Reformado DOF 07-04-2000, 1 2-1 0-201 1

Los ascen dientes, tutores y custodios tienen Ia obligación de

preservar y exigir et cumplimiento de esfos derechos y principios.

Párrafo adicionado DOF 07-04-2000'
Reformado DOF 1 2-1 0-201 1

Et Estado otorgará facitidades a los particulares para que

coadyuven at cumplimiento de los derechos de Ia níñez'

20 1 4, ì rlþ-9 ll'r;.",','"'

e.iç,; I -assocl a', |?il
1 WMA, Asociación Médica lnternacional,
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lgualmente, las leyes reglamentarias en materia federal,

establecen como prioridad en el desarrollo de integral de

nuestras niñas, niños y adolescentes, tal como Se desmuestra

a continuaciÓn:

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, N'A'OS Y
ADOLESCENTES

Nueva Ley pubtícada en el Diario oficiat de la Federación el 4 de
diciembre de 2014
TEXTO VIGENTE

Útt¡ma reforma puhlicada DOF 2tt-12-2024

CaPítulo Noveno
Det Derecho a Ia Protección de ta satud y a la seguridad social

A¡tículo 50. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfrutar

det más alto nivel posibte de salud, así como a recibir Ia prestació1t

de seryícios de atención médica gratuita y de calidad de

conformidad con ta tegistación apticable, con el fin de prevenir,

proteger y restaurar su salud. Las autoridades federales, de las
'enfidãde; federativas, municipales y de /as demarcacÍones

territoriates de ta Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas

competencias, en retación con los derechos de niñas' niños y
adolescentes, se coordinarán a fin de:
Párrafo reformado DOF 23-06-2017

t. Reducir ta morbilidad y mo¡talidad;

il. Asegurar ta prestación de Ia asrsfencia médica y sanitaria que

sean neces ãr¡as a niñas, niños y adolescentes, haciendo hincapié en la

atencion primaria;

ttt. Promover en todos los grupos de Ia sociedad y, en particular, en

quieneseierzantapatriapotestad,ttltgtloguardaycustodia,.deniños,
n¡nut y adotescentes, tos principios básicos de la salud y la nutrición, Ias

ventaias de la tactancia materna, la higiene y el saneamiento ambiental y

las medidas de prevención de accidentes;

tv. Adoptar medidas tendentes a ta eliminacion las prácticas

culturales, usos y costumbres que sean periudiciales para la salud de

niñas, niños y adolescentes;

2 Recuperado de Congreso de la Unión

https : //wr¡¡w. d ì p u tad o s. g o b. m xl Le r;l{Þf i d#ï€çryy-esf
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De la misma manera, nuestro máximo tribunal, la suprema

Corte de Justicia de la Nación, ha emitido lo que debemos de

entender y hasta dónde debemos llegar como autoridad para

garantizar el interés superior de la niñez, lo anterior a través

de la siguiente jurisPrudenc¡a:

Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn

Registro digital: 2020401
lnstancia: Seg unda Sala
Décima Época
M ate ri as(s) : Co n stitucio na I

Iesrs: 2a./J. 1 1 3/201 I (1 0a.)

Fuente: Gaceta del semanaio Judiciat de ta Federación. Libro 69,

Agosto de 2019, Tomo lll, Página 2328

Tipo: Jurisprudencia

DERECHOS DE LAS NIÑAS, N'ÑOS Y ADOLESCENTES. EL

INTERÉS SIJPERIOR DEL MENOR SE ERIGE COMO LA

CONSIDERACION PRIMORDIAL Q'JE DEBE DE ATENDERSE

EN CIIALQUIER DECISION QUE LES AFECTE.

Et artícuto 2, segundo párrafo, de ta Ley Generalde los Derechos

de Niñas, Nrños y Adolescentes prevé que el "interés superior de

la niñez deberá ser considerado de manera primordial en la toma

de decisiones soÖre una cuestion debatida que involucre niñas,

niños y adolescentes"; de ahí que cuando se tome una decisión

que les afecte en lo individual o colectivo, "se deberán evaluar y

ponderar las posibtes repercusiones a fin de salvaguardar su
'interés 

super¡or y sus garantías procesales". Al respecto, debe

destacarse que el interés superior del menor es un concepto triple,

al ser.. (t) un derecho sustantivo; (ll) un principio iurídico
interpretativo fundamental; y (tll) una norma de procedimiento- El

derecho det interés superior del menor prescribe que se obserue
,'en todas /as declsiones y medidas relacionadas con el niño", lo

que significa que, en "cualquier medida que tenga que ver con uno

o varios niños, su interés superior deberá ser una consideraciÓn

primordiat a que se atenderá", lo cual incluye no só/o /as

decisiones, sino también todos /os acfos, conductas, propuestas,

seruicios, procedimientos y demás iniciativas. Así, las decisiones

pafticulares adoptadas por las autoridades administrativas -en
esferas relativas a la educaciÓn, el cuidado, la salud, el medio
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amb¡ente, las condiciones de vida, la proteccion, el as¡lo, la

inmigración y el acceso a la nacionatidad, entre otras- deben

evaluarse en funcion det interés super¡or del niño y han de estar

guiadas por et, at iguat que todas las medidas de aplicaciÓn, ya
-que 

ta consideración det interés superior del niño como algo

primordiat requiere tomar conc¡enc¡a de ta importancia de sus
'intereses 

en todas las medidas y tener la voluntad de dar prioridad

a esos lnfereses en todas las circunstancias, pero sobre todo

cuando tas medidas tengan efectos indiscutibles en /os niños de

que se trate.

Amparo en revision 203/2016. Rosario celine Becerril Alba y otro.

9 de noviembre de 2016. Cinco vo¿os de /os Ministros Eduardo

Medina Mora 1., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco

González sa/as, Margarita Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez

Dayán; voto en contra de considerac¡ones Margarita Beatriz Luna

Ratmos. Ponente: Atberto Pérez Dayán. secretario: lsidro

Emmanuel Muñoz Acevedo.

Amparo en revision 800/2017. Martha Patricia Martínez Macías y

otra. 29 de noviembre de 2017. Cinco vofos de /os Ministros

Atbeño Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando

Franco Gonzátez sa/as, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo

Medina Mora t.; votó en contra de consideraciones Margarita

Beatriz Luna Ramos. Ponente: Atbefto Pérez Dayétn. secretario:

tsidro Emmanuel Muñoz Acevedo.

Amparo directo 16/2018. Guadatupe García Olguín y otros. 10 de

octubre de 2018. lJnanimidad de cuatro vofos de los Ministros

Javier Laynez Potisek, José Femando Franco González sa/ag

Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduaño Medina Mora l.; votÓ en

"onlra 
de consideraciones José Fernando Franco González Sa/as

y con resetva de criterio Eduardo Medina Mora l.; unanim¡dad de
-votos 

en relación con el criterio conten¡do en esta fesis' Ausenfe:

Atberto Pérez Dayétn. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.

Secretario: Alfredo Villeda AYala

Amparo directo 22/2016. Francisco López Espinoza, en su

carácter de tutor tegat det menor Francisco David Alonso Lopez- 5

de diciembre de 2018. Mayoría de cuatro votos de /os Ministros

Atberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz

Luna Ramos y Eduardo Medina Mora l.; unanimidad de votos en

relacion con el criterio contenido en esta tesis; votÓ en contra de
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algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos-

Dlsidente: José Fernando Franco González Sa/as' Ponente: Javier

Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli'

Amparo en revisiÓn 815/2018. Jutia Baltazar Granados, en

repiresentacion det menor Fabio Ángel Baca Baltazar. 22 de mayo

de 2019. Mayoría de cuatro yofos de /os Ministros Alberto Pérez

Dayán, Eduardo Medina Mora 1., José Fernando Franco González

Saias y Javier Laynez Potisek. Disidente y Ponente: Yasmín

Esquivet Mossa. Secretario: Fausto Go¡bea Oftiz'

Tesis de jurisprudencia 1 13/2019 (10a.). Aprobada por la segunda

sa/a de este Atto Tribunal, en sespn privada del diez de iulio de

dos mildiecinueve.

Nota: Esfa fesrs fue obieto de ta denuncia relativa a la

contradiccion de fesis 227/2020 en la Suprema Corte de Justicia

de ta Nacion, desechada por notoriamente improcedente,

mediante acuerdo de presidenc¡a de 30 de octubre de 2020.

Esfa fesrs se pubticÓ el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24

horas en el semanario Judiciat de la Federacion y, por ende, se

considera de apticación obligatoria a partir del lunes 19 de agosfo

de 2019, para los efectos previsfos en el punto séptimo del

Acuerdo General Plenario 1 9/201 3.s

El interés superior de la niñez no se constr¡ñe a acc¡ones

enunc¡ativas que pintan un mundo irreal, que no es en el que

ellos se desarrollan. Como autoridades y como adultos,

tenemos la obligación personal, moral y legal de velar por su

protecc¡ón, para lo cual debemos de hacer lo necesario para

que así suceda, y protegerlos de cualquier situación de

pel¡gro innecesaria y absurda, como intervenciones médicas

de carácter estético.

5 Para que podamos entender un poco el panorama que

enfrentamos respecto al peligro que se genera y la realidad

que pueden sufrir los entornos familiares, tenemos el caso

más reciente y preocupante de las consecuencias que

pueden generarse en este tipo de proced¡mientos, como muy

3 Recuperado de https'/isJf2.scji1,;1'l¡,1r.1 r!:i!':l;dâ:ü-lirçìp-çtiesls
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lamentablemente ocurr¡Ó con Paloma Nicole, una

adolescente de 14 años que falleciÓ hace poco en Durango

tras someterse a una cirugía estética que presentÓ

complicaciones graves y que ha dejado al descubierto la falta

de limitaciones légales para que no se realicen estas cirugías

en personas mènores de edad, caso que ha sido

documentado por diversos medios de comunicación,

inclusive internacionalesl

Muere una adolescente de 14 años en Durango tras una crugta

estética de aumento de Pecho
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El País.

Verónica M. Garrido 22 septiembre 2025.

¡t ¡1p s : /ie t rt. tj.se... !¡li' tl)L) x ¡ c o /2 0 2e!9:2 3 /'liU9!9:-UIJA:A-dAlÊi99!JÊ:

dgrl-ønS çrp._t¡,llit r a t i g p;y p9-.11l t a :-ÇLu!91-l -gS! e !9ê:99*Wü9ü94e,:
pecho.ltttt ú? ut,it :;ource=ch atrlpt coly

La joven fatlecio por complicaciones una sematta despues del

procedimiento quirÚrgico, que fue realizado por la pareia de su
'madre. 

Palonta Nicote Arellano, una menar de 14 años, falleciÓ

esfe sábado en México tras complicaclones en una cirugía estética

en una ctinica privada de ta capital de Durango. su padre, carlos
Arellano, denuncio la muerte de ta ioven ante la fiscalía estatal,

señalando como complices at hospitat, a Ia madre y al médico,

quienes son Pareia.

De acuerdo con la denuncia que hizo el padre en las redes

socialeg elpasado 12 de septiembre, el médico víctor N hizo una

cirugía de implantes mamarios a Ia ioven con elconsentimiento de

su madre, Paloma N, sln que su padre se enferase. Arellano

asegura que un día antes la madre le aviso de que viaiarían a la

s¡elra de Durango porque la menor había dado positivo a covid-19

en la escuela y se hospedarían en unas cabañas donde no

tendrían seria/ telefonica. Días más tarde, la madre le informo que

la adolescente estaba hospitalizada de gravedad. "Yo pensé que

se había complicado el covid en su viaie a la sierra". ha dicho el

padre en entrevista con El So/ de México.

La joven estuvo internada durante una semana. segun el padre,

ta cirugía Ie ocasiono complicaciones graves: un paro

cardionespiratorio e inflamacion en el cerebro, induccion a coma

e intubacíon. Finalmente, fallecio esfe sáôado. Fue en el funeral
Página I de 16
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donde et padre supo det proced¡m¡ento estético al que había sido

sometida. "Exiio que se investigue a ¿odos los responsablesj e/

doctor, la madre, et hospita/, sus administrativos y qu¡enes

pañic¡paron erl este encLtbr¡miento", reclamo Arellano'

El caso se s¿/ma a un contexto de clínicas y procedimientos

irregulares en el pais. En los Úttimos tres años, la comisio¡t

Federatpara Ia Proteccion contra Rlesgos sanitarios (cofepris) ha

clausurado 97 clínicas clandestinas. 48 en Ciudad de México, 29

en el Estacto de México y el resto en entidades como Guadalaiara,

Hidalgo, Puebta, Oaxaca, Tamaulipas y Michoacán'

Ahora bien, como autoridad, en todo momento debemos

buscar implementar mecanismos para que todos los

ciudadanos puedan gozar plenamente de Sus derechos, en

especial cuando casos tan lamentables como el de Nicole

suðeden, debemos buscar la manera que no se repitan, de

hecho éste ha motivado un mov¡miento social que nos p¡de

que en su nombre prohibamos todo tipo de cirugía estética

no de carácter funcional Sea real¡zada en menores, y estoy

seguro que aquí en Jalisco escucharemos esas voces y

legislaremos en la materia'

De hecho, en todo el país han surgido llamados a
implementar estas limitaciones, desde lo federal donde el

pråsidente de la com¡siÓn de Salud del Senado, José Manuel
'Cruz 

Castellanos, plantea prohibir cirugías estéticas en

menores de edad cuando no exista justificaciÓn médica y

científica;4 o en los estados de Tamau¡ipas, Estado de México

y Puebla donde ya se han presentado iniciativas los últimos

días.

Uno de los casos de países que han legislado en la materia

y que tuvieron situaciones similares al nuestro es Colombia,

än'donde desde 2016, se promulgó una ley en la materia y

que sirve para ilustrar como ejemplo legislativo para la

presente iniciativa:

Ley 1799 de 2016.

a La Crónica, septiembre 2025, ffitii.,r!.!,'tr :i-- ,1.Ç.a,c:).i.ì,.11--lr',1Ç'r:?t ¿'tJ25lC9!25lprisçe:nA!Q!ê:

gn-senadc-ltenár1,Ialleiaøq!-C=-i ,Ìti'.i,., 
Þ"r:-*;åtr#*n-lr: 

ii¡q¿-r'91¿¡es;!e-eda-c]/
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La presente tãy tiene por obieto prohibir los procedimientos

médicos y quirirgicos esféficos para pacientes menores de edad

y estabtecer et rég¡men sancionatorio a quienes violen esta

prohibicion.

A¡tí c ut o 5'. Resúric c io nes p ub I icita ri as
. se prohíbe ta promocion publicitaria de procedimientos

esféficos dirigida a menores de edad.
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Artículo 2". Definición
Para todos /os efectos de ta presente ley se entenderá por
procedimiento médico o quir(trgico estético aquelque t¡ene como
'finatidad 

obtener una mayor armonía facial y corporal, así como

también tratamientos méd¡cos de embellecimiento y
rejuvenecimiento.

Artíc ulo 3'. Prohibición
se prohíbe la realizacion de procedimientos médicos y qu¡rúrgicos

esféficos en pacientes menores de 18 años'

El consentimiento de los padres no constituye excepción válida a

la presente proh¡bicion.

Artículo 4". ExcePciones

La prohibición anterior no aplica a:
. Cirugías de nariz Y de oreias.
. Ciruþías reconstructivas y/o iatrogénicas de otras cirugías.
. Peelings químicos y mecánicos superficiales.
. Depilación láser.
. Ciiugías motivadas por patotogías físrbas o psicológicas

debidamente acreditadas por profesionales de salud'

En esfos úttimos casos, et ciruiano deberá solicitar un permiso

especial a la entidad territoriat de salud. El Ministerio de Salud

deberá establecer tos trámites y documentos requeridos para

expedir dicho permiso en un plazo no mayor a sers (6) meses

desde la promulgacion de la leY.
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. se prohíbe el uso de modelos menores de edad en campañas

de'promocion de c¡rugías esféfrbas, consultorios y clínicas.

. se pro híbe la difusión de campañas publicitarias existentes
que utilicen la imagen de menores-

A¡tículo 6". Deber de denuncia
Profesionales de la salud, centros de salud, padres de familia y

ciudadanos que tengan conocim¡ento de posiÖles violaciones a

esta tey deberán denunciartas ante las autoridades competentes.

Artículo 7o. Sanciones
Et incumptimiento de la presente ley implicará:
. Multa mínima de 500 salarios mín¡mos legales vigentes'

. Perdida de la licencia médica, si es profesionalde la salud.

. Cierre definitivo del centro de salud, en caso de reincidencia.

Artíc ulo 8". Solídaridad
Los profesionales de la salud y centros de salud responderán

sotidariamente por sanciones y por todo daño ocasionado a los

pacientes como consecuencia de la realización de esfos

procedimientos.

Artículo 9". Poder sancíonatorio
se faculta a /os entes territoriales de salud para imponer las

sanciones.

Los recursos recaudados se desfm arán a campañas de educaciÓn

sobre /os riesgos de /as cirugías plétsticas estéticas'

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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Artículo 10. Relacíón con otras normas
las dispos iciones de esta ley se aplicarán sin periuicio de lo
estabtecido en et Codigo de Ética Médica y demás reglamentos

sobre eleiercicio de la medicina.

Artículo 11. Vigencia y derogatorias
La presente teyTntra en vigora paftirde su promulgación y deroga

/as disposiciones que le sean contrarias.

REPÚBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL

P uhlíquese Y c itmPl ase.

De lo anterior, nos damos cuenta que la limitaciÓn y la
sanción a profes¡onales de la salud que se presten a este tipo

de procedimientos debe ser la ruta conjunta para legislar en

la materia.
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7 Actualmente en nuestro estado, cgntamos con un cuerpo

normat¡vo específico en materia de salud en el cual se

encuentran comprendidos todas las disposiciones legales

para gara nttzar este derecho a los jaliscienses, existiendo en

äl rn¡Jro un capítulo específico para los menores, en cual se

integrará conforme a la propuesta de la presente iniciativa,

adiclonar un párrafo para limitar la real¡zaciÓn de

procedimientos estéticos en personas menores de edad.

De la misma manera, nuestro código Penal cuenta con un

capítulo específ¡co que contempla sanciones derivadas de

las responsabilidades médicas, razÓn por la cual en relación

a la pråctica legislativa la inclusión de una sanción igual para

quien violen ia prohibición de practicar procedimientos

estéticos a niñas, niños y adolescentes.

La presente iniciativa, cumple con los requerimientos en

matäria de análisis y repercus¡ones en los aspectos jurídico,

económ¡co, Social y presupuestal, conforme a lo establecido

en el artículo 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, siendo:

¡. En lo jurídico. Generará tanto la limitación de prácticas

o procedimientos médicos de tipo estético en personas

r"nores de edad dentro de la ley específica en materia de

salud, aSí como la sanción respectiva para el profesional

médico que realice dicha acc¡ón con la comis¡Ón de un delito'

ll. En to económico, no existe impacto económico

negat¡vo con la presente reforma, ya que solo contempla

regulac¡ón respecto de acciones a no cometer'

lll. En lo soc¡al, la presente reforma representa la

oportunidad de generar un cambio drástico en la forma en la

que buscamos y garantizamos el derecho de los menores a

un desarrollo completo tanto en su salud física o emocional,

buscando que siiuaciones derivadas a consecuencia de

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO
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proced¡mientos innecesarios en donde éstas o peor aún, SUS

vidas peligren, no se repitan.

lv. En lo presupuestal, no genera impacto alguno al no

imponer cargas monetarias para autoridad alguna'

9. La propuesta de modificaciÓn que a continuación se describe

a manera de cuadro comparativo.

Código Penal Para el
Estado Libre y Soberano

de Jalisco.

CAP|TULO II

TEXTO VIGENTE

Ley de Salud del Estado de
Jalisco

Artículo 44. De la Prestación
de Servicios en la lnfancia Y

Adolescenc¡a.
1. La atención infantil abarca
los servicios de salud
prestados al individuo desde
su nacimiento Y desarrollo
hasta la mayoría de edad, con

especial énfasis en la

prevención de enfermedades.

Sin Correlativo

Código Penal Para el
Estado Libre Y Soberano

de Jalisco.

GAPÍTULO II

TEXTO PROPUESTO

Ley de Salud del Estado de
Jalisco

Artículo 44. De la Prestación
de Seruicios en la lnfancia Y

Adolescencia.
1. La atención infantil abarca
los servicios de salud
prestados al individuo desde
su nacimiento Y desarrollo
hasta la mayoría de edad, con
especial énfasis en la
prevención de enfermedades.

2. Se prohíbe la realización
de procedimientos médicos
y quirúrgicos estéticos que
no sean de carácter
funcional en Pacientes
menores de 18 años,
quedando excluidos las de
carácter reconstructivo
necesarias Para mantener la
salud del menor.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRernnín
DEL CONGRESO
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Artículo 157. Se imPondrán de

uno a dos años de Prisión Y

suspensión en el ejercicio de su
profes¡ón hasta Por dos años, al

médico o a quien válidamente
haga sus veces, que, habiendo

otorgado responsiva Para
hacerse cargo de algún

lesionado o enfermo, lo

abandone en su tratamiento sin

causa justificada.

En caso de reincidencia, la
pena será de dos a cuatro años

de prisión y suspensión de uno

a cinco años en el ejercicio
profesional.

Cuando para el abandono se
tenga causa justificada, deberá
darse aviso a la autoridad
competente para que esta
provea lo relativo a la atenciÓn

médica del lesionado Y,

mientras que ello suceda, el

facultativo seguirá Prestando
sus servicios al lesionado,
salvo el caso de imPedimento
personal de orden fisico o
psíquico. La infracción de esta
disposición se castigará con
pena de uno a tres años de
prisión, aParte de las demás
sanciones antes señaladas.

La sanción y suspensión a que

se refieren los Párrafos Primero
y segundo de este artículo
serán duPlicadas al médico o a

uien válidamente

Responsabilidad Médica

A SUS

Responsabilidad Médica

Artículo 157. Se imPondrán de
uno a dos años de Prisión Y
suspensión en el ejercicio de su
profesión hasta Por dos años, al

médico o a quien válidamente
haga sus veces, que, habiendo
otorgado resPonsiva Para
hacerse mrgo de algún

lesionado o enfermo, lo

abandone en su tratamiento sin

causa justificada.

En caso de reincidencia, la
pena será de dos a cuatro años
de prisión y suspensión de uno
a cinco años en el ejercicio
profesional.

Cuando para el abandono se
tenga causa justificada, deberá
darse aviso a la autoridad
competente Para que esta
provea lo relativo a la atención
médica del lesionado Y,

mientras que ello suceda, el

facultativo seguirá Prestando
sus servicios al lesionado,
salvo el caso de imPedimento
personal de orden físico o

psíquico. La infracción de esta
disposición se castigará con
pena de uno a tres años de
prisión, aparte de las demás
sanciones antes señaladas.

La sanción y suspensión a que

se refieren los Párrafos
primero y segundo de este
artículo serán duPlicadas al

médico o a en válidamente
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veces, que
intervención
innecesaria.

practique una
qu¡rúrgica

haga sus veces, que practique

una intervención quirúrgica
innecesaria o estética s¡n
carácter funcional a PeÍsona
menor de edad, lo anterior
s¡n imPortar el
consent¡miento de los
padres o tutores legales.

Conforme a lo anteriormente expuesto, Sometemos a la

cons¡deración de esta honorab¡e Asamblea la siguiente iniciativa

de:

DECRETO

eUE REFORMA EL ARTícULO 157 DEL cÓDIGO PENAL PARA

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO Y ADICIONA UN

PÁRRAFO 2 AL ARTíCULO 44 DE LA LEY DE SALUD DEL

ESTADO DE JALISCO.

Primero. Se reforma el artícuto 157 del Código Penal para el

Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue.

Artículo 157. [...]

tl
La sanción y suspens¡ón a que se refieren los párrafos pr¡mero y

segundo de este artículo serán duplicadas al médico o a quien

váiídamente haga sus veces, que practique una intervención

quirúrgica innecesaria o estética sin carácter funcional a persona

meno¡ de edad, lo anterior s¡n importar el consentimiento de los

padres o tutores legales.

Segundo. Se adiciona un pârraÍo2 al arliculo 44 de la Ley de Salud

del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

I
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Artículo 44. De la Prestación de Servicios en la lnfancia y

Adolescenc¡a.

1.t. l

2. Se prohíbe la rea¡ización de proced¡mientos médicos y
quirúrgicos estéticos que no sean de carácter funcional en

pac¡eñtes menores de 18 años, quedando excluidos las de carácter

reconstructivo necesar¡as para mantener la salud del menor.

TRANSITORIO

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de

su publicac¡ón en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

Salón de Sesiones del Poder Legislativo'

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su Presentac¡Ón.

Julio César Hurtado Luna
DIpUTROO DE LA LXIV LTCISMIURA DEL

Corucneso DEL Esrnoo DE JALlsco
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